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APROBACIÓN 

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS 
 

Ref. Expte: 20/2020 
 
PROCEDIMIENTO: Ejecución de las obras de EDIFICIO ÚNICO JUDICIAL EN AVDA. 

DE LA CONSTITUCIÓN 188 DE TORREJÓN DE ARDOZ, 
(MADRID), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
ARMONIZADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 
INTERESADO:  La Consejería de Interior, Justicia y Víctimas de la Comunidad de 

Madrid, Dirección General de Infraestructuras Judiciales  
 
GESTOR:  PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. (EN 

ADELANTE “PLANIFICA MADRID”) 
 
D. FACULTATIVA: UTE EBYA-VALLADARES TORREJÓN 
 
ADJUDICATARIA: GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A. UNIPERSONAL 

(EN ADELANTE, “GYOCIVIL”) 
 
ACTUACIÓN:  APROBACIÓN DE CONCESIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

PARA EJECUCIÓN DE OBRAS 
 
 
D. PEDRO CORBALÁN RUIZ, en nombre y representación del órgano de contratación de 
“Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, M.P., S.A.”, en calidad de Gerente 
y en ejercicio de las facultades que tiene delegadas del Consejo de Administración de dicha 
sociedad, según Escritura de poder especial autorizada por el Notario de Madrid, Doña 
Blanca Valenzuela Fernández, el día 25 de febrero de 2020, bajo el número 355 de orden 
de su protocolo. 

EXPONE: 
 
VISTOS 
 

I. La solicitud de autorización de Redacción de Proyecto Modificado, presentada 
por la Dirección Facultativa de las obras, la UTE EBYA-VALLADARES 
TORREJÓN, con fecha 5 de septiembre de 2022, especificando los motivos que 
llevan a su solicitud, recogiendo en el mismo el alcance técnico (especificando 
los capítulos que contienen modificaciones), el alcance económico de la 
modificación e incluyendo en el expediente una propuesta de modificación del 
plazo de la obra de 30 semanas, previendo en el punto 5 de la solicitud la 
terminación de las obras el 30 de noviembre de 2023. En la “Memoria 
justificación retrasos plan de obra”, se recogen las causas de los retrasos 
acumulados en la obra y no imputables al contratista. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.








